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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real fami l ia , continúan sin novedad en su interesante 
sjdud mebl 
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i No habiendo los alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se espresan remitido el informe de que trata 
la regla 17 de la real orden circular de 18 de enero de 
11849 según se -previno en orden de 30 de junio .último 
inserta en el Boletin o/feto/núm, 3573, y si solo algunos 
de ellos la lista de los sugetos que componen las. juntas 
municipales de sanidad respectivas, lo verificarán a la 
mayor brevedad, asi como los que no lo ha|ah efectuado 
dé ninguno de ambos particulares, pues dé no hacerlo 

asi m e - y e ^ r f l u i a ^ A l o * 
que descuiden este importante deber. Madrid 26 de 
agosto de 1850.—José de Zaragoza. p» t»Wsmwv~ 

Carabanchel bajo. 
Humera, 

í Algete. i - a«J SmiMO/ 
Camarma de Esteruelas. 
Canil lejas. 
Fresno y Serracines. 
Fuente el Saz. 
Los Hueros*.* ••• 
L a Alameda. 
Meco. 

Humines. 
Leganés. 
Serranillo*. : " *fp 
Titulcia. *l v íiodrunoj 
E l Alamo. - M a 

FresnedUlaa. — 
Quijorna. 
Vaiuevnoríllo. , . 
Villanueva de la C^ada . 1 

V i llamanta. 
Vnimnanti l la. 
S#da**o. 

Rivatejada. 

Va 1 ¿¿ |Q¿ ¿¿| 
Villátvlflá. K layóe . 
Vil lar del Olmo. , Robledo deCliavela. 
Chinchón. ata. María de la Alameda. 
Perales de Tajona. Val debía queda. 
Valdelaguna. Buitrago. 
Villamanrique de Tajo» Caneticia. 
Alcobendas. Gargantilla. 

Gascones. 
Cercedillá. 

tzas de la Sierra. . É j 

J N O S S x n n l ! : i »b wmU 

Pueblos que sofo han remitido el estado de las juntas de 
: sanidad y deben remitir el informe de las 

Villaverde. Cenicientos. 
AJalvir. Berzosa. • \ 
Cpslada. E l Vellón. 

3usco. Garganta. 

l ada l i x . M a d arcos. 

L a Acebeda,' ' _' _ %\ 
fócafeM.3Tt,q 1 

láairrama. 
Los Molinos. MíMjiron. 
Nayacerrada. , - , rtni(fa del Valle, 

San Sebastian de los Reyes. Rascafria. 
^a|amanca. v v Redueña. 

Geta/e.... e n t e r a d a . 
Griñón, ¿ . V 'I i f 

Pedrezuela. 
i va l carnero . 

Serrada. . i i o W t s i m e 

Pueblos une deben remitir el estado i informe pedidos 
en arden de 30 de junio último. , 

Aravaca. Carabanchel alto. 

S. M . la Reina- (Q. D. .G.) por real orden de 16 del 
corriente, ha dispue^lo.que se sqgr,^gue de la jurisdicción 
de Valdeolmos el despoblado Zarzuela del Monte y que 
se incorpore á la de Rivatejada para todos los efecto* ué * 
íá aVrntoraéf^ ) 1 

L o que se ins » r^en v este» periódico oficial para la 

común inteligencia, 
Madrid 26 de agosto de 1850.—José de Zaragoza. 
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INDUSTRIA 0 PROFESION QUE JEJERCE.Y 
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o n , :^UD. ; í ¡ D s é R u t e . . . . . . / . . „ . . . . . j . / . . i...... ¿ . . Uknacenista que vende por meyoi'frulos 
i* c i ^ v . . ; . : . f . ^ « I;? -/ . s J .. ¿ B j •• ' « i coloniales.. ré.fsrtodiwu^fl»» ' 

J D . Manuel Cabrerizo Idem 

'{Vi. Manuel G o n z á l e z . . . . . . . . . . . : Fondista que da posada y de comer. 
D . ifelipe Prieto • • • • • • • . . • • • » Ideip..;.». . . • •. • *?* f\*>* 

la5S?e?2' •' "í 1 frlf**1 to ^ « contribuyentes & [ - ' ^ *>l - -

¡esta tarifa por el orden y cuotas que resulten en el ' ? rcqas 6 8 

^repartopericial.) 7 | el s»b 8t usk.siio nsbto uí3bTfr2f§ei 
ÍD. Jorge R e u s . í . . . . v,". ;. Agencia publica genera l^ ; , aa avge . 

- J D . Roque Pereda . .f.. «i. MÜW%1&JÁH& Ub&Z£& «uu. ttívÁofl • • j •>« 
T A R I F A N . 0 2 . ° . . . I T s ' r r 

Ir. | . 

pericial.) 
oneoed 

YÍK AJejandro Rincón.v.. I W f W l . i . Émpréatóó'del teatro..;../IV. . . 
f B . fiitonio Pérez... . v ; . . ; / . ^ ^ A r r i e r o con oc l tócaM^ 
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(¿Siguen todas las industrias no agremiadas 
tarifa núm. 2 . ° con cuota fija. 

D : Emeterío Pinilla , . V . « v . J . . v i : 

T A R I F A N 0 3 0 ^ Pedro Sola . i'í i r . . i . . . •*• • • • • • 

.. \.--..>\ BI : c l - - .0í8! efc oís •;. 

1 / PARTE í! 

1 Í J 

2.* PARTE . > 

jremiados con la cuota 
.del repartimiento. K 

/D . Cosme R a m o s . . . ' . . . . . ; 
D. Federico G u r r e a . . . 

Fabricantes de hilados de algodón. . . . . 
ídeín«. ; . ; : . f . ? .v . v . > * ; ' . * v ^ . > ¿ ¿ • • ^ ¿ ^ 

eofnebinsO .ebi rits)j 
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(Signen tas demos industrias no agremiadas en 
Ja cuota k tarifa t 
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. . . . . . . Fabricante de jabón 
Fabricante deTundicion de mena de hierro. 

, i i l bsi 

019(11 * 

onHÚb <HRn\%h OS iii wtinh 

r 

I 

D 

< 



DEL A C T U A L , A QUE ACOMPAfUirLAS DISPOSICIONES DB LA LEY T TARIFAS REFORMADAS DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 
ir 

TRIIAL O E COMERCIO. 
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z Debe satisfacer este pueblo los treinta y jSos m 
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I 3.* 

g oq 

La matricula de la cap i t a l » Armará iambien el 

focAa y firma del Admi-niifr ador ó del Alcalde. 
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por eJ tiempo 
que aquellos funcionan, como símele por ejeffiplo en losfnolinos, se espresarán estas circunstancias de este modo: «D. Cosme Rabos , fabricante de jabón con una calde* 
ra de 800 á 1 ,000 arrobas desoída. D, P ^ r o ig les ia* fabricante iS hilados con 2 ,000 busos ea'máquinas movidas por vapor feto. D. Antonio Díaz, fabricante -de ha* 

A continuación de las matriculas estampará la afministracioá su censura ó conformidad, y l l flnai se pondrá la kprabacioil por el gobernador. 
Respecto de los industrü^eájá que seímpone cu$a según la clase y numero de artefactos qáe t ieien, y también otros en tue recae la imposición 
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f ina con seis piedras que muelen nías de seis-fbeses. - «Sal 
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